
~: 

1~. 
. 

,, 
' ~ 

52 

se encuentra en la justicia penal, sino en la gu 
En el homb1·e, lo mismo qué en el cuerpo poli . 
que s~ ~efiende, no hay, respecto del agresor, 
superwrulad que se exige en el poder que cas . 
la superioridad del juez. El que se defiende es 
parte. Al ejercer el derecho de defensa, el ata 
acaba al terminar la resistencia. Quien se defie 
está obligado á respetar la vida del agresor de 
el momento mismo en que se encuentra desarmad 

México, asistido únicamente del derecho de 
fensa, hab~a debi~o decir al príncipe rendido y 
sus cómplices traidores: idos en paz. Solo hab . 
tenido cuidado de advertirles que no reiterasen 
ataque, porque se procurarla, al repelerlos otra v 
ponerlos en imposibilidad de reincidir. 
. Justicia nacional y no repre,alias, es la que M 

xico ha ejercido despues de la toma de Queréta 
Los_que han ~ret~ndido en Europa no justificar, s· 
pal':'r el fus1lam1ento de Max.imiliano, me han c 
ce_d1do este del'l!cho. México les da las gracias p 
m1 órgano, pero de ningun modo necesita de su ho 
dadosa concesion. 

Algunas naciones de Europa, España entre ella 
se han arrogado el derecho de guerra á muerte 
d~clarársela á sus súbditos. México en guerra p 
bhca con Francia, auxiliada por traidores mexi 
~os, pudo ~mitar á la Europa resistiendo con prá 
ttcas salvaJes. No lo hizo. ¡ Honor á la nacion ! 1A 
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Francia declaró la guerra á muerte por órden de su 
ttandatario principal. ¡ Deshonra para este su man
MOte ! Maximiliano despues cayó rendido á los piés 
de la nacion. México no podia ejercer contra ~I el 
derecho de represalias, adoptado y practicado solo 
eomo reaccion necesaria en guerra actual; pero no 
por la razon de que fuera reconocido emperador solo 
por las grandes naciones europeas. Esos reconoci
mientos no imprimen carácter al que no es sobera
no, y además, ef derecho de gentes no exceptúa de 
las represalias á los reyes verdaderos si por cruel
dad en la guerra las merecen. La razon única aten
dible es que las represalias han de tener lugar en 
el curso de la guerra para que tengan objeto lícito; 
nunca despues de terminada con la captura del gefe 
enemigo y la ocup:icion del territorio nacional . 

Tal fué el caso de México, y por tanto Maximi
liano compareció ante el gran tribunal de la nacion, 
no como prisionero, sino como reo de nacionicidio 
hasta don~e pudo consumarlo. 

México tenia el derecho de administrar la justi
cia nacional para proteger su órden social, profun
damente atacado con sobra de iniquidad y alevosía, 
y en el acto se erigió en tribunal. 

Si alguna vez la justicia social ha podido creerse 
honrada por su aproximacion á la de- Dios, es en el 
gran juicio de Maximiliano de Hapsburgo. 

Verdad respecto al crimen. 
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Un nacionicidio consumado hasta donde pudo 
consumarse con inauditas circunstancias agravan
tes. No se atienda al atentado de la Francia; fué uno 
de tantos, por sus soberanos, en la corriente de los 
siglos; fué una guerra de conquista, que con la fuer
za y el asentimiento de los reyes avenidos pudo dar 
forma transitoria á UH simulacro ridículo de imperio. 

Pero ausente ya esa fuerza, ¿ qué quedó á la faz 
de México nacion? 

Filibusteros, foragidos fuera de Ja proteccion del 
derecho de gentes, que hicieron morir de hambre 
y sed al hombre, á la mujer, al niño y al.anciano, y 
estos en número de doscientos treinta mil mexi
canos indefensos. Y como si no fuera esto bastante 
para aterrar la humanidad, en nuestra capital se 
presentó la codicia del bandido·exasperado hasta el 
extremo de privar de lecho, luz y alimento, en las 
prisiones de Santiago, á las víctimas que tenian que 
dar oro por sus vidas. 

Este conjunto de crímenes complexos tan inau
ditos, tan enormes, son los que no tienen preceden
tes en los anales criminales de la Europa. A Wal
ker la triste historia de haber ideado el nacionicidio 
para regenerar á Nicaragua; á Maximiliano de Haps
burgo la de haberlo consumado en la República de 
México hasta donde pudo llegar su voluntad desen
frenada. 

Hé aquí por qué, respecto al actor del crímen, 
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en nuestra justicia social se presenta igualmente la 
verdad con el carácter que tiene la de Dios. 

México en Querétaro triunfante no habia tenido 
guerra civil, porque los mexicanos en masa sostu • 
vieron su independencia contra la Francia en guerra 
pública; los traidores dejaron de ser mexicanos al 
apoyar al extranjero. 

México en Querétaro triunfante tampoco dió con
clusion á la guerra pública, porque la Francia babia 
desaparecido con sus armas humilladas. 

México en Querétaro triunfante no dió término 
sino á una guerra de bandidos. 

La nacional de España, "cuando defendió su inde
pendencia contra el primer emperador de los france
ses, gloriosa como fué, no puede compararse con 
la nuestra. La corrupcion de la corte del valido, no 
diré de Cárlos -IV, entregó el territorio, segun trata
do. Fernando VII renunció su corona en su padre 
y este en el autócrata. Ambos renunciaron tambien 
los derechos de su dinastía. Con título, al menos 
aparente, Napoleon I impuso á la España un sobe
rano, y la farsa aprobada por tratados públicos, so• 
lemnes, fué, sin embargo, rechazada por los des
cendientes de Pelayo. Allá hubo tambien afrancesa
dos como los hemos tenido en México; pero no fué 
guerra de bandidos, sino guerra de Francia contra 
España, y despues tambien contra Inglaterra. Fué 
una guerra regular, en la que á Francia ní por las 
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el que oyó la sá bia legislacion de Europa en Ola 
tiempo, cuando en ella se dispuso que el parricida 
espirase con mutilaciones y tormentos. La Amé · 
latina, que abre sus ojos á la luz de la doctrina 
vadora, á pesar de sus revueltas incesantes, no es 
bárbara como el muodo de los reyes cristiaoos, 
donde todavÍll hoy se castiga así al parricida. 
suprimido las manifestaciones judiciales de los odi 
y venganzas populares, como medios ilegítimos, 
lejos de aumentar la fuerza moral <le la justicia, 
arrebatan su calma y dignidad y la reducen á la c 
dicion de un malhechor. 

La ·América demócrata al mismo tiempo ha 
contrado en la escala de los crímenes el mayor 
los crímenes posible, á saber: 

El nacionicidio perpetrado en la República de M 
xico. 

¿ Acaso ha sido analizado en Europa con la deb' 
da detencion lo que significa esa fechoría colosal! 

¡ Robar el oro y sangre de treinta y seis millon 
de habitantes, para robar y asesinar á diez millonet 
constítuidos en nacion ! 

Tal eta el crímen qué la Reptíblica tenia que ju 
gar y' castigar; y en teoría, como se ve, no hab · 
otra pena aplicable que la del tíltimo suplicio. 

Aun cuando México hubiese sido sorprendido p 
semejantes criminales con una legislacion absolu 
mente prohibitiva de la pena capital, habría podid 
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habría debido, con plena y pública conciencia, ocur
rir al derecho de gentes para -declararlos enemigos, 
si no del género humano, cuando menos de la Amé
rica, excepto del imperio del Brasil. 

¿ Y quién no sabe la pena con que todo el mun
do culto cas~iga á los piratas y á los filibusteros? 

¿ Qué nacion reprobó á España cuando agarrotó á 
Narciso López en la Habana? No la tomem~s por 
ejemplo, porque sus gobernantes son en la materia 
inimitables. Por delito político, el de una conspira
cion de caída dinastía, ¿no fusiló á Ortega, al cáptu
rarlo, poniendo en libertad al príncipe, corifeo prin
cipal? Ambos debieron castigarse, pero no con pena 
de muerte. La atroz injusticia convirtió el sacrificio 
de Ortega en un verdadero asesinato; pero bailó en
tonces la Europa, porque el fusilamiento de un ple
beyo servia para salvar la vida á un príncipe. 

Hay otro precedente mas autorizado que el de Ló
pez por España, y que cuadra á la cuestion por to

. dos sus respectos. 
Nicaragua captura al fin al tenaz Walker, y en 

el acto rindió la vida en un patíbulo. No era prín
cipe, y la Europa monárquica, á una con )a-América, 
aprobó el merecido castigo nacional. 

Empero México, ademas de la teoría; ademas del 
derecho de gentes, tenia en su legislacion particular 
una ley positiva que aplicar: la de i5 de Enero de 
1862, dictada con el fin de castigar la pirática inva-








